

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº  2014-17-1-0007001, Ent. N° 5459/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con los funcionarios Anibal  Aguiar; Jacinto Bartolotti; Marcelo Gasco; Leonardo Gilardi; Victor Solozzano; Ramón Umpierrez; Roberto Díaz; y Elbio Tobler; 
RESULTANDO: 1) que por  Sentencia Nº 100/09 dictada por el Juzgado Letrado de 1º instancia de Canelones de 2º Turno,  la  que fue liquidada por pieza incidental 168-372/2011- se condenó a la OSE a abonar a los funcionarios reclamantes los haberes correspondientes a la diferencia de categoría desempeñada por los reclamantes, correspondientes al período  6.09.2002 al 30.06.2006; 

2) que posteriormente,  los reclamantes, por nota de fecha 2 de julio de 2012, peticionaron el pago por diferencia de salarios, generadas con posterioridad a la ejecución de la Sentencia de referencia, teniendo en cuenta que, -por Resolución de Directorio Nº 924/12-,  se comenzó a abonar a alguno de los reclamantes los haberes correspondientes a la categoría 7 y 8 según los casos, mientras que el funcionario  Aníbal Aguilar se acogió al retiro incentivado el 21.01.2010, y el Sr. Elbio Tobler se jubiló con fecha 15.11.2008; 

3) que en esta oportunidad, con la finalidad de evitar un nuevo litigio y sin que ello implique reconocimiento  de parte alguno,  se suscribió  un acuerdo transaccional  por el cual la Administración se obliga a abonar el 40% de las diferencias salariales solicitadas, que no han sido alcanzadas por la prescripción cuatrienal, para todos los peticionantes, en la suma total de $ 460.944, suma que no generará reajustes ni intereses y quedará sujeta a los respectivos descuentos legales y se discrimina de la siguiente forma: a Aníbal Aguiar un total de $ 23.416; a Jacinto Bartolotti                $ 93.042; a Marcelo Gasco $ 109.302; a Leonardo Giraldi $ 61.390;  a Victor Solozzano $ 77.342; a Ramón Umpierrez $ 83.426; a Roberto Díaz $ 6.262  y a Elbio Tobler $ 6.764;      
4) que el Directorio por Resolución Nº 926/14 de fecha 13 de agosto de 2014, aprobó la transacción referida, y autorizó un crédito por  la suma  total de $ 526.535  destinado al pago de la transacción de referencia (incluidas las cargas legales);

5) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, con  fecha 2 de setiembre de 2014, informa que  imputo la suma de $ 526.535   con cargo al Objeto 711000, Reserva Nº 1198 Presupuesto de Compras 2014, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no Clasificados”;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, -para su intervención-, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  

3) que de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4º de la Ordenanza Nº 72 de 23.5.1996, se intervendrán conjuntamente con el pago de los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la Contratación Directa ampliada;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el      Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la  Contadora Delegada  la intervención del gasto conjuntamente con el pago, por un monto total de  $ 460.944 , previo control de su imputación al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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